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Ó — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte. 72276 LA PLATA, 19 de mayo de 2022 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N“6, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 
— 12236 

ARTÍCULO 1%: Adherir a la Ley N* 14.918 de la provincia de Buenos Aires, la cual instituye 

cada 17 de marzo como “Día de la Memoria y Solidaridad con las Víctimas del Atentado 

contra la Embajada de Israel” 

ARTÍCULO 2: El Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, deberá 

realizar tareas educativas o sociales con el fin de crear conciencia, propiciar memoria y 

reflexionar sobre lo ocurrido 

ARTÍCULO 3%: De forma.- 

MUN¿:;rPApr D DE LA PLATA ¿/……»;/ymtcnu…&mn DE LA PLATA



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 20 de mayo de 2022.- 

Cúmplase, regístrese, publiquese 
y archívese.- A 

LA PLATA, 20 de mayo de 2022.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
(12.236).- 

SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPAL 


